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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia (en orden cronológico)

CT 190/2012 2a./J. 16/2013 (10a.). SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN­
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO SE RECLAMA EL OTOR­
GAMIENTO DE LICENCIA A UN PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SEPARARSE DEL 
CARGO. Marzo de 2013.

AR 366/2012 1a. XLIII/2013 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL 
INTERÉS SIMPLE. Febrero de 2013.

AR 366/2012 1a./J. 38/2016 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL 
INTERÉS SIMPLE. Agosto de 2016.

AR 553/2012

AR 663/2012

MOD JUR 14/2012

2a. XVIII/2013 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Marzo de 2013.

AR 553/2012 1a. CXXIII/2013 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E INICIAL 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE AMPARO, 
ACTIVA LAS FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR PROVISIONALMENTE LAS 
RELACIONES JURÍDICAS EN QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
Julio de 2013.

1a./J. 44/2013 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE ÉSTE NO ES 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
QUE CONDUZCA A DESECHAR LA DEMANDA CUANDO LOS PADRES, EN REPRE­
SENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR ACTOS DE AUTO­
RIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PREDIOS DE UN TERCERO, DE CUYO USO SE 
BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELACIONAN CON LA SATISFACCIÓN 
DE NECESIDADES SENSIBLES PARA DETERMINADOS DERECHOS CONSTITU­
CIONALES. Julio de 2013.

CT 501/2012 1a./J. 47/2013 (10a.). AVERIGUACIÓN PREVIA. EL INDICIADO TIENE INTERÉS LEGÍ­
TIMO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DEL ACUERDO 
EMITIDO POR EL MINISTERIO PÚBLICO QUE DETERMINA LA RESERVA DE AQUÉLLA. 
Agosto de 2013.

AR 256/2013 2a. LXXX/2013 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Septiembre de 2013.
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AR 737/2012 1a. XCVII/2014 (10a.). INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA LA PROCEDEN­

CIA DE LA DEMANDA RELATIVA, ADEMÁS DE ADVERTIRSE LA PRESENCIA DE UN 

DERECHO SUBJETIVO, DEBE VERIFICARSE SI EXISTE UNO OBJETIVO CONFERIDO 

POR EL MARCO CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 

DE 2013). Marzo de 2014.

AR 152/2013 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.). ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. REQUISITOS PARA TENER POR 

ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO PARA COMBATIR 

LA PARTE VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. Julio de 2014.

1a. CCLXXXII/2014 (10a.). LEYES AUTOAPLICATIVAS. NORMAS QUE ACTUALIZAN 

ESTA CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL INTERÉS LEGÍTIMO. Julio de 2014.

1a. CCLXXXI/2014 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICA­

CIÓN DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO 

CASO. Julio de 2014.

1a. CCLXXXIII/2014 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 

PERMITE IMPUGNAR LA PARTE VALORATIVA DE LAS NORMAS JURÍDICAS SIN NECE­

SIDAD DE UN ACTO DE APLICACIÓN, CUANDO AQUÉLLAS RESULTEN ESTIGMATI­

ZADORAS. Julio de 2014.

AR 487/2013

AR 26/2014

AR 93/2014

2a. LXVII/2014 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. CUANDO EN AMPARO CONTRA NORMAS 

GENERALES SE ALEGUE SU AFECTACIÓN, ES NECESARIO EXAMINAR LA NATURA­

LEZA DE AQUÉLLAS PARA IDENTIFICAR SI EXISTE AGRAVIO A LA ESFERA JURÍDICA 

DEL QUEJOSO. Julio de 2014.

CT 111/2013 P./J. 50/2014 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE 

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA­

NOS). Noviembre de 2014.

AD 50/2013 1a. CXXVII/2015 (10a.). EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ 

LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA EL FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA QUE DESESTIMÓ SU PRETENSIÓN EN EL JUICIO RELATIVO. Abril de 2015.

AR 323/2014 1a. CLXVII/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO DE ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA 

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR EL DERECHO 

CUESTIONADO A LA LUZ DE LA AFECTACIÓN RECLAMADA PARA DETERMINAR LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Mayo de 2015.
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1a. CLXXIII/2015 (10a.). IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUA­
LIZA LA CAUSAL RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE REPARAR LA VIOLACIÓN 
ALEGADA, SI SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO A UNA 
ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. Mayo de 2015.

1a. CLXXIV/2015 (10a.). IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE 
ALEGARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS Y, POR 
ELLO, SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA DE UN 
INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DERECHO COLECTIVO. Mayo de 2015.

1a. CLXXII/2015 (10a.). DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO 
DIFERENCIADO EN UNA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LOS CIUDADANOS, SE ACREDITA 
CON LA TRASCENDENCIA DE LA AFECTACIÓN A SU ESFERA JURÍDICA CONFORME 
A LA NATURALEZA DEL DERECHO CUESTIONADO. Mayo de 2015.

1a. CLXXI/2015 (10a.). DERECHO A LA EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASOCIACIONES 
CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO A RECLAMAR SU INCUMPLIMIENTO, 
DEBEN ACREDITAR QUE SU OBJETO SOCIAL TIENE COMO FINALIDAD VERIFICAR 
QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA, ASÍ COMO PRO­
BAR HABER EJERCIDO ESA FACULTAD. Mayo de 2015.

AR 216/2014 1a. CLXXXV/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS TRIBUTA­
RIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL CONTRIBUYENTE APTO PARA ACTUALI­
ZARLO, SE DELIMITA POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN 
TRIBUTARIA. Mayo de 2015.

1a. CLXXXIV/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA AFEC­
TACIÓN ALEGADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE EXTIENDA A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL. Mayo de 2015.

1a. CLXXXVI/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. COMO USUARIO O BENEFICIARIO DEL 
GASTO PÚBLICO, LA PARTE QUEJOSA QUE COMBATE SU DEFICIENTE INTEGRACIÓN 
NO ACUDE COMO CONTRIBUYENTE, POR LO QUE CARECE DE AQUÉL. Mayo de 2015.

1a. CLXXX/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA JUSTICIA­
BILIDAD DE LA PORCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VULNERADA, NO 
DEPENDE DEL RECONOCIMIENTO DE CONTAR CON AQUÉL EN UN CASO CONCRETO. 
Mayo de 2015.

1a. CLXXXIII/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETER­
MINAR SI SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? 
Y ¿CUÁNDO? Mayo de 2015.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Cuadernos de Jurisprudencia172

1a. CLXXXII/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. UNA PER­

SONA NO DESTINATARIA DE UNA NORMA LEGAL PUEDE IMPUGNARLA EN SU 

CALIDAD DE TERCERO, SIEMPRE Y CUANDO LA AFECTACIÓN COLATERAL ALEGADA 

NO SEA HIPOTÉTICA, CONJETURAL O ABSTRACTA. Mayo de 2015.

1a. CLXXXI/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. ES NECESARIO ACREDITARLO PARA 

ACTIVAR EL PODER DE REVISIÓN EN SEDE JUDICIAL DE LOS ACTOS DE LOS 

PODERES POLÍTICOS. Mayo de 2015.

1a. CLXXXVII/2015 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. LA AFECTACIÓN ALEGADA CON 

MOTIVO DE LA INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, POR AUSENCIA DEL 

PODER IMPOSITIVO DEL ESTADO, NO LO ACTUALIZA. Mayo de 2015.

AR 492/2014 1a. CCCXCIX/2015 (10a.). ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PENALES 

NO PUEDEN RESTRINGIR EL GOCE DEL NÚCLEO ESENCIAL DE ESTE DERECHO. 

Diciembre de 2015.

1a. XXX/2016 (10a.). LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFOR­

MACIÓN. TIPOS DE AFECTACIÓN RESENTIBLE A CAUSA DE NORMAS PENALES. 

Febrero de 2016.

1a. XXXIII/2016 (10a.). LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFOR­

MACIÓN. LOS PERIODISTAS CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR 

EN AMPARO, SIN ACTO DE APLICACIÓN PREVIO, EL ARTÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE AFECTACIÓN EN LAS 

CONDICIONES DE ACCESO A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA. Febrero de 2016.

1a. XXXII/2016 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. NORMAS 

CUYA SOLA EXISTENCIA GENERA UNA AFECTACIÓN AUTOAPLICATIVA QUE LO 

ACTUALIZA. Febrero de 2016.

1a. XXXI/2016 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES PENALES. SE 

ACTUALIZA ANTE NORMAS CUYA MERA EXISTENCIA GENERA UN EFECTO DISUA­

SIVO EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO FUNDAMEN­

TAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Febrero de 2016.

AR 514/2015 2a./J. 12/2016 (10a.). RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO 

CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Febrero de 2016.
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CT 299/2015 2a./J. 61/2016 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN­
SIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, 
BASTA QUE EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDICIARIA. Junio de 2016.

CT 331/2016 2a./J. 57/2017 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
Junio de 2017.

AR 566/2015 1a. CXLVI/2017 (10a.). DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS CULTURALES. 
REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO 
INDIRECTO, PARA ALEGAR SU VIOLACIÓN. Octubre de 2017.

AR 827/2015

AR 424/2016

AR 396/2016

2a. LXI/2018 (10a.). PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRI­
BUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL AMPARO LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS 
IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CON­
TRIBUYENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014). Junio de 2018.

AR 241/2018 2a. LXXXIV/2018 (10a.). SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
ADMITE MODULACIONES CUANDO SE ACUDE AL JUICIO CON UN INTERÉS LEGÍ­
TIMO DE NATURALEZA COLECTIVA. Septiembre de 2018.

CT 182/2018 2a./J. 114/2018 (10a.). SEGURIDAD INTERIOR. LA FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO 
SOBRE LA BASE DE QUE EL QUEJOSO NO ESTÁ EN UNA SITUACIÓN DIFERENCIADA 
DE CUALQUIER OTRA PERSONA DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, POR REGLA 
GENERAL, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE QUE 
LLEVE A DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO CUANDO RECLAMA LA LEY RELA­
TIVA POR PRESUNTA AFECTACIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS A LA LIBRE 
MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, EXPRESIÓN Y REUNIÓN. Noviembre de 2018.

AR 307/2016 1a. CCLXXXIX/2018 (10a.). DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU NÚCLEO ESENCIAL. Diciembre de 2018.

1a. CCXC/2018 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES EN SU 
ANÁLISIS. Diciembre de 2018.

1a. CCXCI/2018 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. Diciembre de 2018.
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AR 487/2013 

AR 56/2016 

AR 523/2018 

AR 506/2018 

AR 761/2018

2a./J. 51/2019 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Marzo de 2019.

CT 306/2018 P./J. 17/2019 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO. NO PUEDE ADUCIRSE PARA IDENTIFICAR 
AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. Enero de 2020.

AR 108/2019 1a. XI/2022 (10a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO EN MATERIA MEDIO AMBIEN­
TAL CONTRA NORMAS GENERALES. SU RELACIÓN CON LA CAUSAL DE IMPROCE­
DENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO EN EL TRÁMITE DEL JUICIO SE 
ABROGAN DICHAS NORMAS Y SE SUSTITUYEN POR OTRAS QUE CONTIENEN 
MEDIDAS DIRIGIDAS A ABORDAR RIESGOS DE ESA NATURALEZA. Abril de 2022.

AR 613/2019

AR 646/2019

AR 788/2019

AR 784/2019

AR 871/2019

2a./J. 24/2020 (10a.). PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 
MAGISTRADO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA. EL JUICIO DE AM­
PARO ES IMPROCEDENTE, YA QUE EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
CONTROVERTIRLO, AUNADO A QUE CONSTITUYE UN ACTO SOBERANO DEL CON­
GRESO DEL ESTADO. Agosto de 2020.

AR 25/2021 1a. II/2021 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA 
DE ACTUALIZARLO POR PARTE DE PERSONAS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD 
LGBTI+ Y DE SUS FAMILIARES EN RELACIÓN CON EL MATRIMONIO O CONCUBINATO 
IGUALITARIO. Noviembre de 2021.

1a./J. 32/2021 (11a.). JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IM­
PUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-LEGISLATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA 
VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN PARA 
DESECHAR UN DICTAMEN DE REFORMA A UNA CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO 
SE ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA INJUSTICIABILIDAD 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Noviembre de 2021.

1a./J. 33/2021 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
TRATÁNDOSE DE MATRIMONIO O CONCUBINATO IGUALITARIO, NO DEBE CON­
FUNDIRSE EL CONCEPTO DE INTERÉS LEGÍTIMO CON LOS CONCEPTOS DE INTERÉS 
INDIVIDUAL O COLECTIVO/DIFUSO. Noviembre de 2021.
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1a./J. 31/2021 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO TIENEN LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD LGBTI+ Y SUS FAMILIARES 
CUANDO RECLAMAN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN LA IMPOSICIÓN 
DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA VOTA­
CIÓN POR LA QUE SE DESECHÓ UN DICTAMEN DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL EN MATERIA DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO IGUALITARIO. Noviembre 
de 2021.

AR 54/2021 1a./J. 8/2022 (11a.). JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. USO DEL 
"ENTORNO ADYACENTE" COMO CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DEL INTERÉS LEGÍ­
TIMO PARA PROMOVERLO POR PERSONAS FÍSICAS. Abril de 2022.

CT 356/2021 1a./J. 66/2022 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO TIENE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE COMBATE A LA TORTURA, TRATOS CRUELES 
E INHUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFEN­
SORÍA PÚBLICA (IFDP), PARA IMPUGNAR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR, DE FORMA 
DILIGENTE O EN UN PLAZO RAZONABLE, POSIBLES ACTOS DE TORTURA COME­
TIDOS EN CONTRA DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, POR LO QUE NO 
PUEDE INVOCARSE LA FALTA DE ESE INTERÉS COMO UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. Agosto de 2022.

AR 670/2022 2a./J. 29/2023 (11a.). INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECEN DE ELLOS LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES QUE SÓLO ENTREGAN PRODUCTOS, PAQUETERÍA Y/O MENSAJERÍA, ASÍ 
COMO LOS TERCEROS REPARTIDORES, PARA RECLAMAR EL ARTÍCULO 307 TER 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Junio de 2023.

AR 543/2022 1a./J. 79/2023 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA AMBIENTAL. LO TIENEN LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE 
LOS SERVICIOS AMBIENTALES QUE PRESTA EL ECOSISTEMA AFECTADO. Junio 
de 2023.

AR 302/2020 1a./J. 132/2023 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES DEFEN­
SORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES PARA PRO­
MOVER EL JUICIO DE AMPARO. SE ACREDITA BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
ESTOS DERECHOS TIENEN UNA DIMENSIÓN COLECTIVA, QUE SE PROYECTA SOBRE 
SU OBJETO SOCIAL. Septiembre de 2023.

AR 79/2023 1a./J. 169/2023 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES PARA 
RECLAMAR EN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS GENERALES. PARA ACREDITARLO BASTA PROBAR QUE SU OBJETO SOCIAL 
SE RELACIONA CON LA PROTECCIÓN Y/O LA DEFENSA DE UN DERECHO HUMANO 
DE NATURALEZA COLECTIVA. Octubre de 2023.
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1a./J. 167/2023 (11a.). INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES. REQUI­
SITOS QUE DEBEN CUMPLIR PARA ACREDITARLO CUANDO RECLAMAN EN JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. 
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